
CONSTANCIA. 03-03-2021. Informo al señor Juez que en este proceso, la 

parte demandante  realizó una notificación por correo electrónico pero 
revisada la misma no es válida, y a su vez el mismo demandado ha aportado 

un nuevo correo electrónico . 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria - 2 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto interlocutorio No 284 

 

CLASE:               EJECUTIVO  

DEMANDANTE     LAGOBO DISTRIBUCIONES SAS LGB SAS                                    

DEMANDADO:     ARLEY ACOSTA OLAYA   

RADICACO:        2020 -258 

 

 

Vista la constancia de secretaría, se dispone:  

 

Tener por no valida la notificación hecha por  la parte demandante, al correo 

electrónico arypolaya@hotmail.com del demandado, por cuanto en escrito visible en el 

documento 15 del proceso digital, de fecha 10 de Febrero de año en curso, el mismo 

demandado  ARLEY ACOSTA OLAYA,  manifiesta que ese correo ya no lo utiliza y en su 

lugar se ordena la nueva notificación al correo olayaacostaarley@gmail.com.  

 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

                         LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO  

                                             JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se Notifica por Estado del 03-03-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaría 
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